
                       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 37/2023 

 

La suscrita magistrada de la Sala Quinta de Decisión Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y las magistradas que con ella la integran Adriana Saavedra 
Lozada y Heney Velásquez Ortiz en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISAN PÚBLICAMENTE que el 27 de septiembre de 2023 a las 10:00 
a.m., se someterán a discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación:  
  

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES  

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1.  Tutela 1ª Instancia 

000-2023-02128-00 
Flor Imelda Tovar Robles 

Juzgado 11 Civil del Circuito de 

Bogotá y otro 

 

2.  Tutela 1ª Instancia 

000-2023-02159-00 Cesar Facundo Torres Serrano 

Juzgado 3 Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 

3. Tutela 2ª Instancia 

049-2023-00389-01 
ELIZABETH RIVERA SALAZAR 

Colpensiones y Colfondos 

 

4. Tutela 2ª Instancia 

049-2023-00437-01 Brayco S.A.S Contraloría General de la Republica  

 

5. Tutela 2ª Instancia 

015-2023-00375-01 Partido Alianza Verde 

Registradurías Auxiliares 

Municipales de Soacha 

 

 

II. JURISDICCIÓN ORDINARIA 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

 
1.  

Verbal 

022-2019-00105-01 Germán Calvo Villegas Pedro León Solano Carpio 

 



2. Reivindicatorio 

011-2020-00296-01 

Julio César Caicedo Delgado 
Edgar Humberto Unda Ramírez 

 

3. Verbal 

003-2022-00158-01 Helman Lopera Álvarez Alianza Fiduciaria S.A. 

 

4. Verbal 

001-2022-00210-03 

BBVA 
Leonardo Senen Fragoso Barrios 

SÚPLICA – Se cita a la Dra. Adriana Saavedra 

5.  Verbal 

022-2012-00603-02 

José Eccehomo Quintero Pulido 

LIDA VIVIANA 

QUINTERO MELO y JOSÉ 

EMILIANO  

DÍAZ CORTÉS 

SÚPLICA – Se cita a la Dra. Adriana Saavedra 

 
 
Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y se remite copia del 
mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 
 

 
 
 
 
 
 

SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA 
Magistrada 
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